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1% Cultural 

El Delegado del Gobierno en Cataluña 
visita las obras de rehabilitación de los 
museos Cau Ferrat, Casa Rocamora y 
Museo Maricel de Mar, en Sitges  
 
• El proyecto de rehabilitación de estos museos de Sitges (Garraf) 

está financiado en parte a cargo del 1% Cultural del Ministerio de 
Fomento con un presupuesto de más de 3 millones de euros  

Barcelona, 1 de marzo de 2011 

Joan Rangel, Delegado del Gobierno en Catalunya, junto con el alcalde de Sitges, Jordi 
Baijet, visita las obras de rehabilitación de los edificios museísticos que conforman uno 
de los más interesante conjuntos artísticos del casco antiguo de esta población del 
Garraf. Se trata de los museos Cau Ferrat, Casa Rocamora y el Museo Maricel de Mar.  
 
El proyecto de acondicionamiento de estos edificios cuenta con un presupuesto total de 
10 millones de euros, de los cuales el Ministerio de Fomento, mediante su programa de 
recuperación del patrimonio artístico e histórico, en financia un 32,83% (3.023. 740 
euros). La Diputación de Barcelona asume el resto de la financiación.  
 
Las obras de rehabilitación del conjunto museístico Cau Ferrat y Museo Maricel de Mar 
contemplan también el acondicionamiento de Can Rocamora, edificio histórico que se 
encuentra entre los dos museos.  
 
El proyecto de adecuación consta de dos líneas de intervención. La primera, funcional, 
resolverá el acceso mediante una entrada única para ambos museos (Cau Ferrat y 
Museo Maricel de Mar), además se les dotará de servicios e instalaciones más 
modernos y se les añadirá una zona de aulas y taller, así como un área de descanso 
con pequeño bar.  
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La segunda línea de intervención se centra en la accesibilidad y se adaptará el conjunto 
para que sea accesible a las personas con movilidad reducida, además de adecuarse a 
la normativa contra incendios y de evacuación.  
 
El conjunto también se consolidará estructuralmente: se restauran las fachadas, se 
refuerzan los forjados y se renuevan completamente las cubiertas. En la parte posterior 
se realizará una nueva fachada al mar, se demolerán terrazas y galerías voladas muy 
deterioradas y se añadirá una segunda fachada de cristal en la que discurrirá una rampa 
de comunicación entre los diferentes niveles de los edificios.  
 
Las obras se iniciaron en junio del año pasado y actualmente ya se ha finalizado la fase 
de desalojo del mobiliario se está trabajando en la fase de demolición, demoliciones 
menores de elementos internos.  
 
Proyectos del 1% Cultural en Cataluña 
 
Como balance de las inversiones a cargo del 1% Cultural en Cataluña, cabe destacar 
que desde el año 2004 hasta el 2010 se han financiado 99 proyectos que han 
beneficiado a 73 municipios diferentes. El total de inversión de estos 99 proyectos ha 
sido de 110,2 millones de euros, de los cuales el Ministerio de Fomento ha realizado una 
aportación de 60,7 millones de euros. 
 
Actualmente, en Cataluña hay 38 proyectos más en marcha que afectan a 32 municipios 
y que cuentan con una inversión total de 54,2 millones de euros, con una aportación de 
32 millones de euros por parte del Ministerio de Fomento. 
 
1% Cultural 
  
La Ley de Patrimonio Histórico de 1985 establece que el 1% del presupuesto total de 
ejecución de las obras públicas se destinará a financiar los trabajos de conservación o 
enriquecimiento del Patrimonio Histórico Español o de fomento de la creatividad. Las 
actuaciones se realizan en inmuebles declarados de interés cultural o similares. El 
cálculo de ese 1% se realiza sobre la base del presupuesto de ejecución material de 
todas las obras que superen los 600.000 euros. 
 


